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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00062 
 
Se recibió respuesta procedente de la DIAN al requerimiento ordenado en auto anterior, en esta 

ocasión dicha entidad informa lo siguiente: 

“

 

“(archivo 072 del expediente) 

 

Según se desprende de la respuesta emitida, se da vía libre para que el juzgado disponga de los 

dineros que se habían puesto a disposición de la Dian. 

 

Así las cosas, se pone en conocimiento de la parte demandante, que en la cuenta del juzgado hay 

disponible un título por valor de $4.632.000 a su disposición para los fines que estime pertinentes. 
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